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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE JULIO DEL 2019      No. 34,995

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 22-2018

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido y en 

aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 

de la Constitución de la República; 11, 12, 28 reformado, 

29 reformado, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano SANTIAGO RUIZ 

CABUS, en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 

juramento que establece el segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

las facultades de delegar atribuciones en los Subsecretarios 
para asuntos concretos.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que la Ley le 
confiere y en aplicación de los Artículos: 1, 15, 21, 247, 323 
de la Constitución de la República; 1, 28, 30, 31, 33, 34, 36 
numerales 8); 13 y 19), 37, 116, 119, 120 de la Ley General 
de la Administración; 1 y 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos;1,3,4,6,7,9,16,17,18,23,24,26,80,82,83 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Compe-
tencias del Poder Ejecutivo PCM-008-97 publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” del 07 de junio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en 
el Despacho de Ganadería, al ciudadano HECTOR 
ALBERTO FERREIRA SABILLON, nombrado mediante 
Acuerdo Ejecutivo No. 24-2018, de fecha 27 de enero del 
2018, las atribuciones que en ley corresponden al titular de 
esta Secretaría de Estado, quedando autorizado el delegado a 
sustituirlo y representarlo en todo aquello que corresponda, 
así como las reuniones que convoque el Excelentísimo señor 
Presidente de la República, como Secretario de Estado por 
Ley, en el período comprendido del 20 al 22 de Agosto del 
año dos mil dieciocho.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
CÚMPLASE.-

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

CÉSAR VIGIL MOLINA
SECRETARIO GENERAL
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa 

M.D.C., a los veintisiete días del mes de enero del dos mil 

dieciocho.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 24-2018

________

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido y en 
aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 
de la Constitución de la República; 11, 12, 28 reformado, 
29 reformado, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano HÉCTOR ALBERTO 
FERREIRA SABILLON, en el cargo de Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Ganadería.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 

juramento que establece el segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa 

M.D.C., a los veintisiete días del mes de enero del dos mil 

dieciocho.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 26-2018

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

En uso de sus facultades de que está investido y en aplicación 

de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Consti-

tución de la República; 11, 12, 28 reformado, 29 reformado, 

116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MAURICIO GUEVA-

RA PINTO, en el cargo de Subsecretario de Estado en el 

Despacho de Agricultura.

SEGUNDO: El nombrado ejercerá al cargo Ad honorem, 

tomará posesión de su cargo inmeditamente después que 

preste la promesa de ley y el juramento que establece el 

segundo párrafo del artículo 33 del Código de Conducta 

Ética del Servidor Público y presente su Declaración Jurada 

de Bienes  ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO:  El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

M.D.C., a los veintisiete días del mes de enero del dos mil 

dieciocho.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 153-2018

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido y en 
aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de 
la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 
y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, SANTIAGO RUIZ 
CABUS, del cargo de Secretario de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería, a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados.
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dos (02) días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018). 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 155-2018

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, MAURICIO GUEVARA 
PINTO, del cargo de Subsecretario de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería, a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de la 
República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dos (02) días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018). 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 156-2018

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido y en aplicación 

de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MAURICIO GUEVARA 

PINTO, en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería
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SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 

juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 

del Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente 

su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 

Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de la 

República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dos (02) días del mes de mayo del año dos mil 

dieciocho (2018). 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 164-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 de fecha 
27 de enero del año 2018 y en aplicación de los artículos 235 
y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JOSÉ ALBERTO 
BENITEZ PORTILLO, en el Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 33 
del Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de la 
República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos 

mil dieciocho (2018). 

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 169-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245, atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública, Decreto No. 106-2015 Ley General 
de Pesca y Acuicultura.

ACUERDA:
PRIMERO: Nombrar al ciudadano JOSÉ LUIS OSORIO 
MEDINA, en el cargo de Director General de Pesca y 
Acuicultura (DIGEPESCA).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, el día uno (01) del mes de junio del año dos mil 
dieciocho (2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 170-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presi-

dente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto No. 106-2015 Ley General 

de Pesca y Acuicultura.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana LORENA SUYAPA 

HERNANDEZ AGUILAR, en el cargo de Subdirectora 

General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA).

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 

juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, el día uno (01) del mes de junio del año dos mil 

dieciocho (2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767
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